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 FE DE ERRATAS I 

El Comité de Evaluación comunica la presente FE DE ERRATAS de la Evaluación curricular del Proceso CAS N°56: Profesional en Psicología, a fin de rectificar un 
error material, de acuerdo al numeral 212.1 del artículo 212° del T.U.O. de la Ley N° 27444, respecto a que la postulante que se indica no reúne el puntaje mínimo 
requerido (36 puntos) para continuar a la siguiente etapa de la entrevista. 
 
DICE:     

CONVOCATORIA CAS   056 - 2022: PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA 

CUADRO DE MÉRITOS - EVALUACIÓN CURRICULAR  

N° 
N° 

EXPEDIENTE 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DNI 

LUGAR DE 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(I.E) 

CELULAR 
DRE/ 
UGEL 

FORMACION 
ACADEMICA 

CAPACITACIONES 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
MERITOS 

PUNTAJE 
EVA_CURRI 

CULAR 
ABS. RECLAMOS 

1 17783-2022 
ALCANTARA 
HUAMAN JUANA 
ISOLINA 

45983507 
CEBE LA 
UNIÓN 

920841525 
UGEL LA 
UNIÓN 

10 6 14 0 30 
APTA, PASA A 
ENTREVISTA 

 

DEBE DECIR:      

N° 
N° 

EXPEDIENTE 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DNI 

LUGAR DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (I.E) 

CELULAR 
DRE/ 
UGEL 

FORMACION 
ACADEMICA 

CAPACITACIONES 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
MERITOS 

PUNTAJE 
EVA_CURRI 

CULAR 
ABS. RECLAMOS 

1 17783-2022 

ALCANTARA 
HUAMAN 
JUANA 
ISOLINA 

45983507 CEBE LA UNIÓN 920841525 
UGEL LA 
UNIÓN 

10 6 14 0 30 

NO APTO, no 
reúne el puntaje 

mínimo requerido 
de 36 puntos 

                                                                                           
          Veintiséis de octubre, 28 de junio del 2022 

 


